
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
COMANDO GENERAL DE LAS FUERZAS MILITARES
DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD MILITAR
SUBDIRECCIÓN TÉCNICA Y DE GESTIÓN
GRUPO GESTIÓN DE LA AFILIACIÓN

Que en razón de lo anterior su empleador o administrador de pensiones deberá dar cumplimiento a lo
establecido en el Decreto 780  del 6 de Mayo de 2016, artículo 2.1.13.5  inciso 4, que a la letra reza:
«[…]Cuando la persona afiliada como cotizante a un régimen exceptuado o especial o su cónyuge,
compañero o compañera permanente tenga una relación laboral o ingresos adicionales sobre los
cuales esté obligado a cotizar al Sistema General de Seguridad Social en Salud deberá efectuar la
respectiva cotización al Fondo de Solidaridad y Garantía – FOSYGA o quien haga sus veces. Los
servicios de salud serán prestados, exclusivamente a través del régimen exceptuado o especial y
podrá recibir las prestaciones económicas que reconoce el Sistema General de Seguridad Social en
Salud en proporción al ingreso base de cotización por el que efectúo los aportes al Sistema. Para tal
efecto, el aportante tramitará su pago ante el FOSYGA o quien haga sus veces»

ELABORÓ: PORTALSIS

Mayor JEUDIEL ESTEBAN ARAQUE PULIDO
Coordinador Grupo Gestión de la Afiliación (E)
Dirección General de Sanidad Militar

Dada en Bogotá D.C., el día 22 de diciembre de 2025

Que el(la) señor(a) TE SEBASTIAN RICHARD JORGE AGUILERA LOPEZ identificado(a) con Cédula
de ciudadanía 14621307 pertenece al Subsistema de Salud de las Fuerzas Militares (EJC) a través de
PENSIONADOS MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL, su estado es Activo y como tal goza de los
servicios médicos asistenciales aprobados en el Plan Integral de Salud mediante Acuerdo No. 002 del
27 de Abril de 2001.

Consecutivo: 1978962

CERTIFICA

EL SUSCRITO COORDINADOR DEL GRUPO DE AFILIACION Y VALIDACION DE DERECHOS

“En Sanidad Militar cuidamos tu salud, para un futuro mejor”
Avenida Calle 26 # 69 76 Centro Empresarial Elemento Torre 3 Piso 4 PBX 6013238555 Ext 79001
www.sanidadfuerzasmilitares.mil.co



MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
COMANDO GENERAL DE LAS FUERZAS MILITARES
DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD MILITAR
SUBDIRECCIÓN TÉCNICA Y DE GESTIÓN

EL SUSCRITO COORDINADOR DEL GRUPO DE AFILIACIÓN Y VALIDACIÓN DE DERECHOS

CERTIFICA

Consecutivo: 1978942

Que el (la) señor(a) TE. SEBASTIAN RICHARD JORGE AGUILERA LOPEZ identificado(a) con
Cédula de ciudadanía 14621307 pertenece al Subsistema de Salud de las Fuerzas Militares (EJC) a
través de PENSIONADOS MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL, su estado es Activo y como tal
goza de los servicios médicos asistenciales aprobados en el Plan Integral de Salud mediante Acuerdo
No. 002 del 27 de abril de 2001.

Mayor JEUDIEL ESTEBAN ARAQUE PULIDO
Coordinador Grupo Gestión de la Afiliación (E)
Dirección General de Sanidad Militar

ELABORÓ: PORTALSIS

Dada en Bogotá D.C., el día 22 de diciembre de 2025.

La presente certificación se expide como constancia de que el (la) mencionado(a) usuario(a) se
encuentra ACTIVO en la Base de Datos de afiliados y beneficiarios.

“En Sanidad Militar cuidamos tu salud, para un futuro mejor”
Avenida Calle 26 # 69 76 Centro Empresarial Elemento Torre 3 Piso 4 PBX 6013238555 Ext 79001
www.sanidadfuerzasmilitares.mil.co



DIRECCIÓN DE VETERANOS Y REHABILITACIÓN INCLUSIVA "DIVRI"
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

NIT 900894833

CONSTANCIA COMO PENSIONADO

Que el (la) señor(a) AGUILERA LOPEZ SEBASTIAN RICHARD quien se identifica con Número de
Documento. 14.621.307 se encuentra pensionado por parte de este Ministerio y devenga una pensión
mensual de $ 6.055.785 de la cual se realiza un descuento obligatorio del 4% mensual para el sistema
de salud de las Fuerzas Militares y un pago neto por $ 4.432.065 .

Se expide la presente constancia a solicitud del interesado a los 22 días del mes de diciembre de 2025 .

CERTIFICA:

GERMAN ARIEL FABARA
Coordinador Grupo Prestaciones Sociales

No es responsabilidad de la Dirección de Veteranos y Rehabilitación Inclusiva – DIVRI el uso que el
pensionado le de o pueda dar a este certificado.

www.divri.gov.co

Dirección de Veteranos y Rehabilitación Inclusiva - DIVRI
Dirección: Calle 21 No. 44 - 40, Bogotá D.C.,

Generado el: 22/12/2025 02:20:54 p.m.D
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Generado por: SEBASTIAN RICHARD JORGE
AGUILERA LOPEZ


